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 RESOLUCIÓN de 30 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se da pu-
blicidad a la Resolución por la que se deniega la Autori-
zación Ambiental Unificada al proyecto que se cita, en 
el término municipal de Cabra.

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, y a los efectos previstos en 
el art. 24 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delega-
ción Provincial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la Resolución por la que se 
deniega la Autorización Ambiental Unificada al proyecto de 
rehabilitación primitivo camino de herradura para adaptarlo 
a tránsito rodado, promovido por Antonio Otero López, si-
tuado en Finca «El Alamillo», Paraje Arroyo de la Losilla, parc. 
472, políg. 22, en el término municipal de Cabra, expediente
AAU/CO/139/N/10.

El contenido íntegro de la citada Autorización Ambiental 
Unificada se encuentra disponible en la página web de la Conse-
jería de Medio Ambiente (http://www.cma.junta-andalucia.es/
medioambiente/site/web).

Córdoba, 30 de diciembre de 2011.- El Delegado, José 
Ignacio Expósito Prats. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Almería, notificando acuerdo de ini-
ciación del expediente que se cita.

Num. Expte: AL/2011/570/AG.MA/ENP.
Interesado: Javier Adrián Paris Peña.
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación del 

Acuerdo de Iniciación del Expte: AL/2011/570/AG.MA/ENP 
por la Delegación Provincial de Medio Ambiente de Almería, 
este Organismo considera procede efectuar dicha notificación 
a través de su exposición en el tablón de anuncios del Ayunta-
miento y de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía», cumpliéndose asi lo establecido en los arts. 59.4 y 
61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Num. Expte: AL/2011/570/AG.MA/ENP.
Interesado: Javier Adrián Paris Peña.
DNI: X5009034W.
Infracción: Leve, según art. 26.1.a) y sancionable según 

art. 27.1.a) de la Ley 2/89, de 18 de julio, Inventario de ENP 
de Andalucía.

Sancionable: Multa de 60,10 euros.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación.
Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde 

el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Por lo expuesto se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación de 
Medio Ambiente de Almería, en Reyes Católicos, núm. 43, de 
esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del acto.

Almería, 11 de enero de 2012.- La Delegada, Sonia
Rodríguez Torres. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 10 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Casabermeja, de corrección de bases para 
la selección de una plaza de Administrativo.

Don Antonio Domínguez Durán, Alcalde-Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento de Casabermeja, hace saber:

Advertido error en la publicación de las bases que han de 
regir la convocatoria para proveer, mediante concurso-oposi-
ción, promoción interna, una plaza de administrativo, vacante 
en la plantilla de funcionarios del Excmo. Ayuntamiento de Ca-
sabermeja, incluida en la oferta pública de empleo del año 
2011, aparecida en el BOP de Málaga número 228, de 30 de 
noviembre de 2011, y BOJA núm. 241, de 12 de diciembre de 
2011, procede su rectificación, quedando como sigue:

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA 
PROVEER, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICIÓN, PROMOCIÓN 
INTERNA, UNA PLAZA DE ADMINISTRATIVO, VACANTE EN LA 
PLANTILLA DE FUNCIONARIOS DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE CASABERMEJA, INCLUIDAS EN LA OFERTA PÚBLICA DE 

EMPLEO DEL AÑO 2011

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad por promoción interna, mediante el procedimiento de 
concurso-oposición, de una plaza de Administrativo vacante 
en la Plantilla de Funcionarios, incluidas en la Oferta Pública 
de Empleo correspondiente al ejercicio 2011, aprobada por 
Resolución de Alcaldía núm. 222 472/11, y publicada en el 
Boletín Oficial de la Provincia núm. 214, de fecha 10 de no-
viembre de 2011.

Estas plazas tienen las siguientes características:

Denominación: Administrativo.
Número de plazas: 1.
Escala: Administración General.
Subescala: Administrativa.
Grupo: C.
Subgrupo C1.
Complemento de destino: Nivel 22.

Segunda. Condiciones de admisión de aspirantes.
De conformidad con el artículo 56, de la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, para 
ser admitidos a la realización de estas pruebas selectivas los 
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos a la fecha 
de finalización de presentación de solicitudes, y deberán de 
gozar de los mismos durante todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artículo 57 de la Ley 7/2007.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplido 16 años y no exceder, en su caso, de 
la edad máxima de jubilación forzosa. Solo por Ley podrá es-
tablecerse otra edad máxima, distinta de la edad máxima, dis-
tinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo 
público.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públi-
cas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Co-
munidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta 
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judi-
cial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para 
ejercer funciones similares a las que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-



Sevilla, 26 de enero 2012 BOJA núm. 17 Página núm. 105

metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Ser funcionario de carrera del Excmo. Ayuntamiento de 
Casabermeja y tener una antigüedad de al menos dos años 
en la Escala de Administración General, Subescala Auxiliar, 
Grupo C, Subgrupo C2, según lo dispuesto en el artículo 18.2 
de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, en relación con el artículo 76 del Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Ad-
ministración General del Estado y de Provisión de Puestos de 
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de 
la Administración General del Estado.

f) Estar en posesión del título de Bachiller o Técnico a que 
hace referencia el artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

Tercera. Forma y plazo de presentación de instancias.
Las instancias solicitando tomar parte en la convocatoria, 

en la que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación 
de instancias y que se compromete a prestar juramento o pro-
mesa en la forma legalmente establecida, se dirigirán al Sr. 
Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Casabermeja, 
y se presentarán en el Registro General de esta Corporación 
en horas de oficina (9,00 a 14,00) o bien mediante el proce-
dimiento que regula el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, en el 
plazo de veinte días hábiles contados a partir del día siguiente 
al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado (de conformidad con el modelo Anexo II 
de la presente convocatoria).

La solicitud deberá ir acompañada por:
- Fotocopia compulsada del DNI o, en su caso, pasa-

porte.
- Fotocopia compulsada del título que permite el acceso a 

la convocatoria (artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público).

- Justificante del pago de derecho de examen, que as-
ciende a la cantidad de 83,88 euros, y que deberá ingresarse 
en la cuenta municipal núm. 30580715102732017728.

- Documentación acreditativa de los méritos que se ale-
guen para la fase de concurso (fotocopia compulsada).

Cuarta. Admisión de aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Al-

caldía dictará Resolución en el plazo de un mes, declarando 
aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos. En di-
cha Resolución, que se hará pública en el Boletín Oficial de 
la Provincia y en tablón de edictos de este Ayuntamiento, se 
indicará la causa de la exclusión concediendo un plazo de 10 
días hábiles para subsanación de defectos. 

Transcurrido el plazo de subsanación, por la Alcaldía se 
aprobará la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia y en 
tablón de edictos de este Ayuntamiento. En la misma se deter-
minará el lugar, fecha y hora en que habrán de realizarse los 
ejercicios, así como la composición del Tribunal Calificador.

Quinta. Tribunal Calificador.
El Tribunal Calificador de los ejercicios de las distintas 

pruebas de acceso se compondrá conforme a lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto 
Básico del Empleado Público, y el Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General 
del Estado y de Provisión de puestos de trabajo y Promoción 
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
General del Estado, en todo aquello que no contradiga a lo 
dispuesto en el EBEP.

El personal de elección o de designación política, los fun-
cionarios interinos y el personal eventual no podrán formar 
parte de los órganos de selección.

La pertenencia a los órganos de selección será siempre 
a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en representa-
ción o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los miembros del Tribu-
nal será de conformidad con los artículos 28 y 29 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

El Tribunal Calificador quedará facultado para resolver las 
dudas que pudieran surgir en la aplicación de las Bases, para 
decidir respecto a lo no contemplado en las mismas, así como 
para incorporar especialidades en aquellas pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos, quie-
nes actuarán con voz, pero sin voto.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar, sin la asistenta 
del Presidente, Secretario y la mitad al menos de sus miem-
bros. Todos los miembros del Tribunal, a excepción del Secre-
tario, actuarán con voz y voto.

Sexta. Sistema de selección y desarrollo del proceso.
1. Sistema de selección.
Fase de concurso: Será previa a la oposición, no tendrá 

carácter eliminatorio, ni podrá tenerse en cuenta para superar 
las pruebas de la fase oposición, no superando la puntuación 
del concurso el 45% de la puntuación total del proceso selec-
tivo. Consistirá en valorar los méritos que hayan sido debida-
mente acreditados junto con su instancia, ajustándose a los 
siguientes criterios de valoración de méritos con un máximo 
de 90 puntos.

A) Méritos profesionales: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 60 puntos. 

a) Por cada mes completo de servicios efectivos, acre-
ditado con la correspondiente certificación expedida por el 
Secretario de la Corporación correspondiente, o contrato de 
trabajo acompañado de su vida laboral, así como cualquier 
otro documento de fuerza probatoria que sea aceptado por 
el Tribunal, prestados en la Administración Pública Local, en 
puestos de trabajo de igual o superior naturaleza a la catego-
ría o función de Administrativo, se obtendrá 0,4 puntos. 

b) Por cada mes completo de servicios efectivos, acre-
ditado con la correspondiente certificación expedida por el 
Secretario de la Corporación correspondiente, o contrato de 
trabajo acompañado de su vida laboral, así como cualquier 
otro documento de fuerza probatoria que sea aceptado por 
el Tribunal, prestados en la Administración Pública Local, en 
puestos de trabajo de igual o similar naturaleza a la categoría 
o función de Auxiliar Administrativo, se obtendrá 0,2 puntos. 

c) Por cada mes completo de servicios efectivos, acre-
ditado con la correspondiente certificación expedida por el 
Secretario de la Corporación correspondiente, o contrato de 
trabajo acompañado de su vida laboral, así como cualquier 
otro documento de fuerza probatoria que sea aceptado por 
el Tribunal, prestados en otras Administraciones Públicas o 
Empresas Privadas, en puestos de trabajo de igual o superior 
naturaleza a la categoría o función de Administrativo, se obten-
drá 0,14 puntos. 

d) Por cada mes completo de servicios efectivos, acre-
ditado con la correspondiente certificación expedida por el 
Secretario de la Corporación correspondiente, o contrato de 
trabajo acompañado de su vida laboral, así como cualquier 
otro documento de fuerza probatoria que sea aceptado por 
el Tribunal, prestados en otras Administraciones Públicas o 
Empresas Privadas, en puestos de trabajo de igual o similar 
naturaleza a la categoría o función de Auxiliar Administrativo, 
se obtendrá 0,07 puntos. 

B) Méritos académicos: La puntuación máxima que se 
puede alcanzar en este apartado es de 30 puntos. 
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a) Por poseer titulación académica superior a la exigida 
en la convocatoria para acceder a los puestos convocados se 
valorará según el siguiente baremo:

- Doctorado 15 puntos.
- Licenciatura Universitaria 10 puntos.
- Diplomatura Universitaria 5 puntos.
b) Por la realización de jornadas, conferencias y cursos 

de formación y perfeccionamiento debidamente acreditados a 
juicio del Tribunal, impartidos por Institución Pública, Privada 
u Organismo debidamente homologado, y relacionados con 
los conocimientos necesarios para el desarrollo de los puestos 
convocados se valorará según el siguiente baremo:

- Con una duración de 31 a 60 horas lectivas se obtendrá 
1 punto.

- Con una duración de 16 a 30 horas lectivas se obtendrá 
0,50 puntos. 

- Por cada Jornada, conferencia y/o curso de menor nú-
mero de horas o que no especifique núm. de horas lectivas se 
obtendrá 0,25 puntos.

Fase de oposición: Contendrá la realización de 2 ejerci-
cios de carácter obligatorio y eliminatorio que supondrá un 
máximo de 110 puntos, que es un 55% de la puntuación total 
del proceso. Ambos ejercicios versarán sobre el contenido del 
anexo I y consistirán:

1. Contestar por escrito un cuestionario de 50 preguntas 
con 3 respuestas alternativas, no restando puntos las erró-
neas, que será puntuado con un máximo de 50 puntos. Para 
superar el proceso selectivo será necesario obtener al menos 
25 puntos.

2. La realización de un ejercicio práctico que será pun-
tuado con un máximo de 60 puntos, debiendo obtener al me-
nos 30 puntos para superar esta prueba.

Para superar el proceso selectivo será necesario obtener 
al menos 55 puntos.

Séptima. Desarrollo del proceso.
Constituido el Tribunal en el lugar, fecha y hora indicado 

en el anuncio publicado en el BOP, junto con la lista definitiva 
de admitidos y excluidos y la composición del mismo, se pro-
cederá a la evaluación de los méritos alegados por los aspiran-
tes para la fase concurso con arreglo a los baremos expresa-
dos anteriormente.

Mediante Resolución de la Alcaldía, serán hechas públi-
cas en el tablón de edictos de la Corporación las puntuaciones 
totales otorgadas a los aspirantes en concepto de valoración 
de méritos, en la misma se determinará el lugar, fecha y hora 
en que habrá de realizarse los ejercicios de la fase oposición.

Para el orden de actuación de los/as aspirantes se tendrá 
en cuenta la Resolución de 26 de enero de 2010, de la Secre-
taría de Estado para la Función Pública (BOE núm. 31, de 5 de 
febrero), por la que se hace público el resultado del sorteo a 
que se refiere el Reglamento General de Ingreso del personal 
al Servicio de la Administración del Estado, según la cual se 
iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la letra 
«J». En el supuesto de que no exista ningún aspirante cuyo pri-
mer apellido comience por la letra «J», el orden de actuación 
se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la 
letra «K», y así sucesivamente.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, 
siendo excluidos de la prueba práctica quienes no comparez-
can, salvo causa de fuerza mayor debidamente acreditada y 
libremente apreciada por el Tribunal.

En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a los 
opositores para que acrediten su personalidad. Los candidatos 
deberán acudir provistos del DNI o, en su defecto, pasaporte o 
carné de conducir. 

En cualquier momento del proceso selectivo, si los miem-
bros del Tribunal tuvieran conocimiento de que alguno/a de 
los/as aspirantes no posee la totalidad de los requisitos exigi-

dos por la convocatoria, previa audiencia y constatación, de-
berá proponerse su exclusión a la Presidencia del Tribunal.

La calificación final del concurso-oposición será la suma 
de las puntuaciones obtenidas en las fases del concurso y 
oposición, resultando así la calificación final y el orden de pun-
tuación.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta 
el comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo 
de setenta y dos horas y no más de cuarenta y cinco días.

En el caso de empate, se resolverá a favor del aspirante 
que haya obtenido mayor puntuación en la fase oposición, de 
persistir el empate primará la mayor puntuación obtenida en 
méritos profesionales. 

Los cursos se justificarán con copia compulsada de cual-
quier documento acreditativo.

Octava. Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri-
bunal hará pública la relación de aprobados por orden de pun-
tuación en el tablón de edictos del Ayuntamiento, precisándose 
que el número de aprobados, que no podrá rebasar el número 
de plazas vacantes convocadas. Dicha relación se elevará al 
Presidente de la Corporación, que la publicará, una vez reali-
zado el nombramiento, en el Boletín Oficial de la Provincia.

Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administra-
ción, dentro del plazo de veinte días naturales desde la pu-
blicación de la lista definitiva de aprobados en el tablón de 
edictos del Ayuntamiento, los siguientes documentos:

- Fotocopia compulsada del título que ha permitido el ac-
ceso a la convocatoria (artículo 76 de la Ley 7/2007, de 12 de 
abril, del Estatuto Básico del Empleado Público).

- Certificado médico acreditativo de no padecer enferme-
dad o defecto físico que imposibilite el normal ejercicio de la 
función.

- Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna 
administración pública, no hallarse inhabilitado por sentencia 
judicial firme.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la 
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos 
exigidos, no podrán ser nombrados, quedando anuladas todas 
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación, podrá nombrarse al siguiente candidato que hu-
biera superado el proceso de selección, por estricto orden de 
prelación.

La resolución de nombramiento será adoptada por la 
Alcaldía a favor de los aspirantes propuestos por el Tribunal, 
quienes deberán tomar posesión o incorporarse en el plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente a aquel en 
que le sea notificado el nombramiento.

Novena. Incidencias.
Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugna-

das de conformidad con lo establecido en la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En lo no previsto en las bases, será de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión 
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcio-
narios Civiles de la Administración General del Estado; la Ley 
30/1984, de Medidas par la Reforma de la Función Pública; 
el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones legales 
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vigentes en materia de Régimen Local; y la Ley 7/1985, de 2 
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

ANEXO I

Tema 1. La Constitución: Concepto, estructura, funcio-
nes y clases. La Constitución Española de 1978: Estructura 
y contenido. Principios que inspiran la vigente Constitución 
española.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los espa-
ñoles. Garantía de los derechos y libertades. Suspensión de 
los derechos y libertades.

Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. 
Sucesión y regencia. La tutela del Rey. Dotación de la Corona 
y la Casa Real. El refrendo.

Tema 4. Las Cortes Generales. Las Cámaras. El Congreso 
de los Diputados. El Senado. Elaboración de las leyes. Clases 
de leyes. Los tratados internacionales.

Tema 5. El Gobierno y la Administración. Relaciones entre 
el Gobierno y las Cortes Generales. La delegación legislativa. 
Designación, duración y responsabilidad del Gobierno. Compo-
sición, organización y funciones del Gobierno. Normas de fun-
cionamiento del Gobierno. El Gobierno en funciones. El control 
de los actos del Gobierno.

Tema 6. La Administración General del Estado. La orga-
nización de la Administración General del Estado. La Adminis-
tración Central del Estado. La Administración Periférica del 
Estado.

Tema 7. El Poder Judicial. El Consejo General del Poder 
Judicial. El Ministerio Fiscal. Organización judicial española: 
órganos y principales competencias.

Tema 8. Organización territorial del Estado. La Administra-
ción Local. Las Comunidades Autónomas. Los Estatutos de Au-
tonomía. Las competencias de las Comunidades Autónomas. 
Órganos de las Comunidades Autónomas. Los Tribunales Supe-
riores de Justicia. Control de los órganos de las Comunidades 
Autónomas. Recursos de las Comunidades Autónomas. Las 
leyes de armonización. Las leyes marco y las leyes de transfe-
rencias. El problema de la distribución de competencias.

Tema 9. La Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, de 
Reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Tema 10. La autonomía local: antecedentes históricos y 
doctrinales. La autonomía local en la Constitución: Especial 
referencia a la doctrina de la garantía institucional. Contenido 
subjetivo, objetivo e institucional de la Autonomía local en la 
Constitucional y en el Derecho básico estatal. Especial referen-
cia al marco competencial de las Entidades Locales.

Tema 11. El Tribunal Constitucional. Procedimientos esta-
blecidos para el control de la constitucionalidad de las leyes. 
El Defensor del Pueblo. Reforma de la Constitución.

Tema 12. La Administración Pública en el ordenamiento 
español. Clases de Administraciones Públicas. Relaciones en-
tre las Administraciones Públicas.

Tema 13. Sometimiento de la Administración a la Ley y al 
Derecho. Fuentes del Derecho Público. Jerarquía de las fuen-
tes del Derecho.

Tema 14. El administrado: concepto y clases. La capaci-
dad del administrado y sus causas modificativas. Colaboración 
y participación de los ciudadanos en las funciones administra-
tivas.

Tema 15. El acto administrativo: Concepto, clases y ele-
mentos. La motivación. La notificación. La publicación. La 
eficacia de los actos administrativos. Ejecutividad y ejecutorie-
dad de los actos administrativos. Medios de ejecución forzosa. 
Validez e invalidez de los actos administrativos. Irregularidades 
no invalidantes. 

Tema 16. El procedimiento administrativo: Concepto y sig-
nificado. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Principios 
generales del procedimiento administrativo. Términos y plazos: 

Cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. Los interesa-
dos en el procedimiento administrativo. El correo electrónico 
como medio de comunicación administrativa. La ventanilla 
única.

Tema 17. Fases del procedimiento administrativo. La or-
denación del procedimiento. Estudio pormenorizado de cada 
una de las fases: iniciación, instrucción y terminación. El silen-
cio administrativo.

Tema 18. La contratación administrativa. La Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público.

Tema 19. Los contratos administrativos en particular. 
Contratos de obras. Contrato de gestión de servicios públicos. 
Contrato de suministro. Contrato de Servicios.

Tema 20. El patrimonio de las Administraciones Públicas. 
El dominio público. El patrimonio privado de la Administración: 
los bienes patrimoniales. Facultades y prerrogativas para la 
defensa de los patrimonios públicos. Adquisición y enajena-
ción de bienes por parte de las Administraciones Públicas.

Tema 21. Intervención administrativa en la propiedad pri-
vada. La expropiación forzosa: Concepto, evolución y elemen-
tos. Procedimiento general de expropiación.

Tema 22. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales. Regulación jurídica.

Tema 23. La provincia en el Régimen local. Organización 
provincial. Caracteres y atribuciones de los órganos provincia-
les. Competencias de la Diputación Provincial.

Tema 24. La asistencia y cooperación de las Diputaciones 
Provinciales con los Municipios. El Plan Provincial de Obras y 
Servicios. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y 
las Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales.

Tema 25. El Municipio. El término municipal. Creación de 
Municipios y alteraciones del término municipal. Expedientes 
de alteración de términos municipales. Cambio de nombre de 
los Municipios. La capacidad del Municipio.

Tema 26. La población municipal. Derechos y deberes de 
los vecinos. Derechos y deberes de los vecinos extranjeros ma-
yores de edad. Transeúntes. El empadronamiento. Gestión del 
padrón municipal. El padrón Especial de españoles residentes 
en el extranjero. El Consejo de Empadronamiento. 

Tema 27. Organización municipal. El Ayuntamiento como 
sistema normal de organización municipal. La Ley de Medidas 
para la Modernización del Gobierno Local: antecedentes, con-
tenido, novedades más relevantes de la reforma y ámbito de 
aplicación. La Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local 
de Andalucía.

Tema 28. Caracteres y atribuciones de los órganos funda-
mentales en los Ayuntamientos de régimen común: el Pleno, 
el Alcalde, los Tenientes de Alcalde y la Junta de Gobierno. 
Caracteres y atribuciones de los órganos complementarios.

Tema 29. Competencias municipales. Estatuto de los 
miembros de las Entidades Locales. La moción de censura al 
Alcalde. La cuestión de confianza.

Tema 30. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades 
locales. Clases de normas locales. Procedimiento de elabora-
ción y aprobación. Límites de la potestad reglamentaria local. 
Incumplimiento o infracción de las ordenanzas. Bandos.

Tema 31. La función pública local y su organización. Fun-
cionarios de carrera de la Administración Local. Funciones de 
los Administrativos de Administración General. Adquisición de 
la condición de funcionarios. Promoción profesional de los fun-
cionarios. Pérdida de la condición de funcionario. Situaciones 
administrativas de los funcionarios de la Administración Local. 
La Oferta de empleo público y las relaciones de puestos de 
trabajo. El Estatuto Básico del Empleado Público.

Tema 32. Derechos de los funcionarios públicos locales. 
Derechos económicos. Derecho de sindicación. Deberes de 
los funcionarios públicos locales. Las incompatibilidades.

Tema 33. La Seguridad Social de los funcionarios de la 
Administración Local.
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Tema 34. El personal laboral al servicio de las Entidades 
locales.

Tema 35. Los bienes de las Entidades locales. Bienes de 
dominio público local. Bienes patrimoniales. Bienes comuna-
les. Adquisición de bienes por parte de las Entidades locales. 
Alteración de la calificación jurídica de los bienes locales. In-
ventario de bienes. Especial consideración de los montes ca-
talogados de propiedad provincial y de los vecinales en mano 
común.

Tema 36. Especialidades de la contratación administra-
tiva en la esfera local: la Disposición Adicional Segunda LCSP. 
Órganos de contratación. Competencia para la clasificación de 
los contratistas. Tramitación de emergencia. Formas de adju-
dicación del contrato. 

Tema 37. Intervención administrativa local en la actividad 
privada. La actividad de policía. La actividad o acción de fo-
mento. La actividad de servicio público. Formas de gestión de 
los servicios públicos locales. Procedimiento de concesión de 
licencias.

Tema 38. Procedimiento administrativo local. El Registro 
de Entrada y Salida de documentos. Requisitos en la presenta-
ción de documentos. Comunicaciones y notificaciones. 

Tema 39. Funcionamiento de los órganos colegiados lo-
cales. Normas prácticas para la determinación del quórum 
de asistencia y de aprobación. Convocatoria y orden del día. 
Actas. Certificados de acuerdos. Libro de Resoluciones de la 
Alcaldía y del Presidente de la Diputación Provincial. Recurso 
de Reposición.

Tema 40. Los Presupuestos locales. El ciclo presupuesta-
rio en las entidades locales. Documentos contables que inter-
vienen en el ciclo presupuestario. Principios presupuestarios. 
Estructura de los presupuestos de las entidades locales. Los 
créditos presupuestarios. Modificación de los créditos iniciales. 
Gastos plurianuales. Anulación de remanentes. Incorporación 
de créditos. Créditos extraordinarios y suplementos de crédito. 
Transferencias de crédito. Impugnación de los presupuestos 
de las entidades locales. 

Tema 41. El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Natura-
leza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones y bonifica-
ciones. Base imponible: el valor catastral. Base liquidable. 
Cuota, devengo y período impositivo. Gestión catastral y ges-
tión tributaria.

Tema 42. El Impuesto sobre Actividades Económicas. Na-
turaleza. Hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: 
las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión censal y ges-
tión tributaria. El recargo provincial.

Tema 43. El Impuesto sobre el incremento del valor de 
los terrenos de naturaleza urbana.

ANEXO II

Don ..............................................................................................,
con DNI núm. ........................., y domicilio a efectos de noti-
ficación en ............................................., y número ................, 
teléfono .............................

E X P O N E

Primero. Que vista la convocatoria anunciada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. ......, de fecha ......................., en rela-
ción con la convocatoria para las plazas de Administrativo, en 
régimen de personal funcionario, mediante promoción interna, 
conforme a las bases que se publican en el Boletín Oficial de 
la Provincia número ......, de fecha ....... de ................. de ........, 
y Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número ........, de 
fecha ....... de .................... del mismo año.

Segundo. Que cree reunir todas y cada una de las condi-
ciones exigidas en las bases referidas a la fecha de expiración 
del plazo de presentación de la instancia.

Tercero. Que declara conocer las bases generales de la 
convocatoria relativas a las pruebas de selección de personal 
funcionario de la plantilla municipal.

Cuarto. Que adjunta el justificante de pago de los dere-
chos de examen.

Por todo ello,

S O L I C I T A

Que se admita esta solicitud para las pruebas de selec-
ción de personal referenciada.

En Casabermeja, a ...... de ...................... de ..........

Fdo. …………………………….

Casabermeja, 10 de enero de 2012.- El Alcalde, Antonio 
Domínguez Durán. 

 ANUNCIO de 21 de diciembre de 2011, del Ayun-
tamiento de Loja, de bases que regirán la convocatoria 
para la provisión en propiedad mediante el sistema de 
concurso-oposición libre de cuatro plazas de Bombero/a-
Conductor/a vacantes en la plantilla de funcionarios de 
este Ayuntamiento.

Con fecha 21 de diciembre de 2011, por la Teniente de 
Alcalde y Concejal-Delegada de Gobernación y Personal, se ha 
dictado la siguiente resolución:

D E C R E T O

Mediante resoluciones de la Alcaldía-Presidencia de fecha 
28 de abril de 2006 y fecha 28 de marzo de 2007, fueron 
aprobadas las Oferta de Empleo Público para los citados ejer-
cicios. Habiéndose dado cumplimiento a lo previsto en la dis-
posición adicional 7.ª del R.D. 364/1995, de 10 de marzo, en 
los términos de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de 
representación, determinación de las condiciones de trabajo y 
participación del personal al servicios de las Administraciones 
públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, 
que viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora 
de las Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local 
(Título VII), en el art. 55.2 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público, Resolución de 21 de 
junio de 2007, de la Secretaria General para la Administración 
Pública, por la que se publican las Instrucciones de 5 de junio 
de 2007, para la aplicación del Estatuto Básico del Empleado 
Público, en las disposiciones en vigor de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, R.D. 896/1991, de 7 de junio, por el que se aprueban 
las reglas básicas y programas mínimos del procedimiento de 
selección de los funcionarios de Administración Local, y R.D. 
364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento ge-
neral de ingreso del personal al servicio de la Administración 
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y pro-
moción profesional de los funcionarios civiles de la Administra-
ción General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en el ejercicio de las competencias que 
me han sido delegadas por Resolución de la Alcaldía-Presiden-
cia de 16 de junio de 2011 y en uso de las atribuciones que 
me están conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, mo-
dificada por la Ley 11/1999, de 21 de abril, he resuelto:


